
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (22 de febrero de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 232 

 
FECHA 22 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO DECLARATIVO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ELIA LUCIA DÍAZ BOLAÑOS 

DEMANDADO JAVIER PAZ VARGAS 

RADICADO 865683184001-2023-00231-00 

 

Visto el informe secretarial, y una vez revisado el expediente, se avizora que la 

apoderada judicial dio respuesta al requerimiento efectuado en auto que antecede, 

por ende, se procederá a decidir sobre el memorial por medio del cual solicitó se 

ordenará el secuestro sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 

42-68838 de propiedad del demandado, dado que ya se encuentra debidamente 

embargado. 

 

Ante lo expuesto, y una vez verificado la materialización de la medida de embargo del  

inmueble señalado ut supra, se dispone el secuestro del mencionado inmueble, para lo  

cual se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de Puerto Asis, Putumayo, Reparto, 

otorgando potestad para subcomisionar. Además, el comisionado tendrá las mismas 

facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delega, artículo 40 y 

demás normas concordantes de la Ley 1564 de 2012. 

 

En consecuencia, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia: sociedad J.A. 

ABOGADOS Y ASOCIADOS, Identificada con NIT 901433855-7, a efectos de ubicación 

Calle 19 # 21-60 Oficina 406, Pasto, teléfono 3014867833 y correo electrónico 

secuestrospaasto@gmail.com, a quien se le asigna como honorarios provisionales la 

suma de $300.000,oo M/cte, quien deberá tomar posesión del cargo y hacer presencia 

física en el lugar de la diligencia, en la fecha y hora que señale el comisionado. A su vez, 

deberá remitir dentro del mes siguiente informe de su gestión.  

 

Por secretaría, Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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